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Requerimi

ento o 

Contenido IFOAM

Reglamentos CE 

No. 834/2007; CE 

No. 889/2008 Reglamento NOP

Standard 

JAS

Propósito

de los

Estándare

s, Normas

o

Reglamen

tos

Proveen de un

marco a los

organismos de

certificación

y organizaciones

de reglamentación

en todo el mundo,

y

estos no pueden

usarse por sí
mismos en la

certificación.

TÍTULO I

Proporciona la base

para la producción

ecológica,

funcionamiento

eficaz del

mercado interior,

competencia leal, la

protección de los

intereses de los

consumidores.

Ä205.100 Lo que

se debe certificar.

Propósito

Principios de

la

Producción

de

Productos

Agrícolas

Orgánicos

Requisitos para la certificación de 

Productos Orgánicos
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Principios Básicos de la Agricultura Orgánica de acuerdo 

con la IFOAM

· El principio de salud: La agricultura orgánica debe sostener 

y promover la salud de suelo, planta, animal, persona  y el 

planeta como una sola e indivisible.

· El principio de ecología: La agricultura orgánica debe estar 

basada en sistemas y ciclos ecológicos vivos, trabajar con ellos, 

emularlos y ayudar a sostenerlos.

· El principio de equidad: La agricultura orgánica debe estar 

basada en relaciones que aseguren equidad con respecto al 

ambiente común y a las oportunidades de vida.

· El principio de precaución: La agricultura orgánica debe ser 

gestionada de una manera responsable y con precaución para 

proteger la salud y el bienestar de las generaciones presentes y 

futuras y el ambiente.
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Alcance y ámbito de aplicación del Reglamento CE No.

834/2007 y CE No. 889/2007 de la UE

Normas para:  

a) Todas las etapas de producción, preparación y distribución de los 

productos ecológicos y sus controles; 

b) El uso de indicaciones en el etiquetado y la publicidad

2. El presente Reglamento se aplicará a los siguientes productos:

a) Productos agrarios vivos o no transformados (incluye apicultura 

y acuacultura);

b) Productos agrarios transformados destinados a ser utilizados

para la alimentación humana;                                                                                                                    

c) piensos (Alimentos para ganado); 

d) Material de reproducción vegetativa y semillas para cultivo.

El presente Reglamento también se aplicará a las levaduras

destinadas al consumo humano o animal.

3. El presente Reglamento se aplicará a todo operador que

participe en actividades en cualquier etapa de la producción,

preparación y distribución relativas a los productos que se

establecen en el apartado 2.
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Alcance o ámbito de aplicación del Reglamento  NOP 

Ä205.100 Lo que se debe certificar.

(a) Con excepción de operaciones exentas o excluidas por Ä205.101, 

cada operación de producción o de manejo o porción especificada 

de una operación de producción o de manejo que produce o que 

maneja cosechas, ganadería, productos ganaderos u otros 

productos agrícolas destinados a la venta, rotulados o 

representados como ά100 por ciento orgánicoέ, άorgánicoέ, o 

elaborado con orgánico debe ser certificada de acuerdo a las 

disposiciones de la sub parte E de NOP                                         

(c) Cualquier operación que:

(1) Con pleno conocimiento venda o rotule un producto como 

orgánico, excepto acuerdo con la Ley, estará sujeto a una sanción 

civil de no más de $10.000 por cada violación.

(2) Haga una declaración falsa de conformidad con la Ley al 

Secretario, a un funcionario dirigente del Estado, o a un agente 

certificador acreditado estará sujeto a las disposiciones de la 

Sección 1001 del título 18, Código de los Estados Unidos. 
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Alcance y ámbito de aplicación JAS 

La producción y el procesamiento ORGÁNICO para el mercado Japonés se 

reglamenta por los siguientes 

a)   ESTÁNDARES

b)  CRITERIOS TÉCNICOS 

a) Estándares JAS para

- productos agrícolas orgánicos ( No.1605)

- alimentos procesados orgánicos (No. 1606)

- productos agropecuarios orgánicos y alimentos orgánicos para animales

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html
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Concepto IFOAM

Reglamentos CE 

No. 834/2007; CE 

No. 889/2008 Reglamento NOP

Agricultura 

Orgánica 

/Producción 

orgánica o 

ecológica

La Agricultura Orgánica 

(también conocida como 

άAgricultura Biológicaέo 

άAgricultura Ecológicaέo 

cualquier término 

equivalente protegido en 

otros idiomas) corresponde 

a un enfoque integral

de sistemas basado en una 

serie de procesos que 

permiten tener ecosistemas 

sustentables, alimentos 

seguros, buena nutrición, 

bienestar animal y justicia 

social. Por lo tanto, la 

producción

orgánica es mucho más que 

un sistema de producción 

que incluye o excluye 

ciertos insumos. 

«producción 

ecológica»: el uso de 

métodos de 

producción

conformes a las 

normas establecidas 

en el presente

Reglamento en todas 

las etapas de la 

producción,

preparación y 

distribución;

Producción 

orgánica. Un 

sistema de 

producción que se 

maneje de acuerdo 

con la Ley y

los reglamentos 

contenidos en NOP 

para responder a 

las condiciones 

específicas del 

terreno integrando 

prácticas de cultivo, 

biológicas y 

mecánicas, que 

fomenten el 

reciclaje de 

recursos, 

promueva el 

equilibrio biológico 

y conserve la 

biodiversidad.

Definiciones
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Definiciones

Concepto IFOAM

Reglamentos CE No. 

834/2007; CE No. 

889/2008 Reglamento NOP

Operador / 

Operación

Operador: 

Individuo o 

empresa que 

tiene la 

responsabilidad 

de asegurar 

que los 

productos

cumplan los 

requisitos de 

certificación.

«operador»: la persona 

física o jurídica 

responsable de

asegurar el 

cumplimiento de los 

requisitos del presente

Reglamento en la 

empresa ecológica que 

dirige;

Operación certificada. Una 

operación de producción de 

cosecha o ganadería, 

recolección

o manejo de las cosechas 

silvestres o una porción de tal 

operación que esté certificada 

por un

agente certificador acreditado 

como utilizando un sistema de 

producción o de manejo 

orgánico tal

como lo describe la Ley y los 

reglamentos contenidos en esta 

parte.
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Concepto IFOAM

Reglamentos 

CE No. 

834/2007; CE 

No. 889/2008

Reglamento 

NOP

Producción 

mixta/Produ

cción 

paralela/Ope

ración 

dividida

Producción mixta : Cuando sólo 

una parte del campo o unidad de 

procesamiento es certificada

como orgánica. El resto de la 

propiedad puede ser (a) no 

orgánica, (b) en conversión u (c) 

orgánica

no certificada. Ver también la 

definición de producción paralela.

Producción Paralela: Aquella 

producción donde en la misma 

unidad productiva se produce,

multiplica, manipula o procesa los 

mismos productos en ambos casos 

certificados como orgánicos

y no certificados o convencionales. 

La producción άorgánicaέy άen 

conversiónέde un mismo

producto, también es considerada 

como producción paralela. La 

producción paralela es una

instancia especial de la producción 

mixta.

Operación 

dividida. Una 

operación que 

produce o 

maneja tanto 

productos 

agrícolas

orgánicos como 

no orgánicos.

Definiciones
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Definiciones

Concepto IFOAM

Reglamentos 

CE No. 

834/2007; CE 

No. 889/2008 Reglamento NOP

Definición de 

Certificación

Procedimiento por el cual 

una tercera parte asegura 

por escrito que procesos

claramente identificados han 

sido metódicamente 

evaluados, de tal manera de 

generar la confianza

necesaria de que los 

productos identificados 

cumplen con los requisitos 

especificados.

Una determinación 

que hace el agente 

certificador de que 

una

operación de 

producción o de 

manejo esté de 

acuerdo con la Ley y 

las regulaciones 

contenidos en esta 

parte, lo cual se 

documenta por 

medio de un 

certificado de 

operación orgánica.
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Definiciones

Concepto

IFOAM

Reglamentos CE No. 834/2007; 

CE No. 889/2008 Reglamento NOP

Organismo de 

certificación/O

rganismo de 

control/Agente 

certificador

Organismo de 

Certificación : 

Organismo que 

realiza la 

certificación, a 

diferencia de la 

redacción

de estándares y 

la inspección.

«organismo de control»: una 

entidad tercera privada e

independiente que lleve a cabo 

la inspección y la

certificación en el ámbito de la 

producción ecológica de

conformidad con las 

disposiciones establecidas en el

presente Reglamento; en su 

caso, incluirá asimismo al

organismo correspondiente de 

un tercer país o al

organismo correspondiente que 

actúe en un tercer país;

Agente certificador. 

Cualquier entidad 

acreditada por el 

Secretario como 

agente

certificador para el 

propósito de 

certificar una 

operación de 

producción o de 

manejo como una

operación 

certificada de 

producción o de 

manejo.
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Concepto IFOAM

CE No. 

834/2007; CE 

No. 889/2008 NOP JAS

Ingeniería 

genética 

/OMG/Métod

os 

excluidos. 

Ingeniería genética Serie de 

técnicas de la biología 

molecular (tales como el ADN 

recombinante), mediante las 

cuales el material genético de 

las plantas, animales, 

microorganismos, células y

otras unidades biológicas, es 

alterado de manera tal que el 

resultado de dicha alteración 

no puede ser obtenido por 

métodos de apareamiento y 

reproducción natural o 

recombinación

natural. Las Técnicas de 

modificación genética 

incluyen, pero no se limitan a 

las siguientes: ADN 

recombinante, fusión celular, 

micro y macro inyección, 

encapsulamiento, eliminación 

y duplicación de genes. Entre 

los organismos provenientes 

de la Ingeniería Genética no 

se incluyen aquellos que 

provengan de técnicas como 

la conjugación, transducción e 

hibridación natural.  

Organismo Genéticamente 

Modificado (OGM): Una 

planta, animal o microbio que 

es transformado por ingeniería 

genética.

«organismo 

modificado 

genéticamente 

(OMG)»: todo 

organismo

definido en la 

Directiva 

2001/18/CE del 

Parlamento

Europeo y del 

Consejo, de 12 de 

marzo de 2001, 

sobre la

liberación 

intencional en el 

medio ambiente de 

organismos

modificados 

genéticamente y 

por la que se 

deroga la

Directiva 

90/220/CEE del 

Consejo (5), y que 

no se haya

obtenido mediante 

las técnicas de 

modificación 

genética

enumeradas en el 

anexo I.B de dicha 

Directiva;

Metódos excluidos Una 

variedad de métodos 

utilizados para modificar 

genéticamente a

organismos o influenciar su 

crecimiento y desarrollo por 

medios que no sean posibles 

según

condiciones o procesos 

naturales y que no se 

consideren compatibles con 

la producción orgánica. Tales 

métodos incluyen la fusión de 

células, micro encapsulación 

y macro encapsulación, y 

tecnología de recombinados 

ADN (incluyendo supresión 

genética, duplicación 

genética, la introducción de 

un gene extraño, y cambiar 

las posiciones de los genes 

cuando se han logrado por 

medio de la tecnología de 

recombinado ADN). Tales 

métodos no incluyen el uso 

de la reproducción 

tradicional, conjugación, 

fermentación, hibridación, 

fertilización in vitro, o el 

cultivo del tejido.

Tecnología 

de ADN 

recombinante

[genéticamen

te 

modificado] 

Tecnología 

para crear 

ADN 

recombinante 

al conectar 

ADN 

mediante 

ruptura y 

recombinació
n usando 

enzimas, 

transfiriéndol

o a células 

vivas, y 

proliferándolo
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Definiciones

Concepto IFOAM

Reglamento

s CE No. 

834/2007; CE 

No. 889/2008 Reglamento NOP

Acreditación: Procedimiento mediante el 

cual un organismo con 

autoridad entrega un 

reconocimiento formal de que 

una persona u organismo es 

competente para llevar a 

cabo tareas

específicas.

Una determinación 

hecha por el Secretario 

que autorice a una 

entidad

privada, extranjera o 

estatal a llevar a cabo 

actividades de 

certificación como 

agente certificador de 

conformidad a esta 

parte.
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Concepto IFOAM

Reglamentos CE No. 

834/2007; CE No. 

889/2008 Reglamento NOP

Autoridad 

compet

ente/Se

cretario

«autoridad competente»: la 

autoridad central de un 

Estado

miembro competente 

para la organización 

de los controles

oficiales en el ámbito 

de la producción 

ecológica de

conformidad con las 

disposiciones 

establecidas en el

presente Reglamento, 

o cualquier otra 

autoridad a la que

se haya atribuido esta 

competencia; en su 

caso, incluirá
asimismo a la 

autoridad 

correspondiente de un 

tercer país;

Secretario. El Secretario de 

Agricultura o un representante a 

quien se ha delegado

autoridad para actuar en 

representación del Secretario.                                                             

Funcionario del Estado 

dirigente del programa 

orgánico del Estado. El principal

funcionario ejecutivo de un 

Estado o, en el caso de un 

Estado que disponga la elección 

de un

funcionario a través de todo el 

Estado para que sea 

responsable únicamente por la 

administración

de las operaciones agrícolas del 

Estado, tal funcionario será quien 

administre el programa de

certificación orgánica del Estado.

Definiciones
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Principio General

La Agricultura Orgánica beneficia la calidad de los ecosistemas.

Recomendaciones

Los operadores deberían mantener una porción significativa de sus campos 

destinada a facilitar la biodiversidad y la conservación de la naturaleza.

Un agricultor debiera destinar áreas apropiadas bajo su manejo que sirvan 

de refugio y hábitat para la vida silvestre. Estas incluyen :

a. Praderas extensivas como humedales, carrizales o tierras secas;

b. En general, todas las áreas que no están en rotación y no han sido 

abonadas de manera intensiva: pastizales extensivos, prados, praderas 

extensivas, huertos frutales  extensivos, setos, cercos vivos, márgenes entre 

tierras agrícolas y forestales, grupos de árboles y/o arbustos, bosques , 

montes o selva;

c. Barbecho de tierras ecológicamente ricas o arables ;

d. Márgenes de campo (extensivos) diversificados ecológicamente ;

e. Cursos de agua, estanques, manantiales, canales de riego, tierras 

inundadas, humedales,  pantanos y otras áreas ricas en agua, que no se 

utilicen para agricultura intensiva o acuicultura;

f. Áreas con flora ruderal ;

g. Corredores de vida silvestre que provean   enlaces y  y conectividad con 

hábitat nativo.  
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Artículo 4

Principios generales  

La producción ecológica estará basada en los siguientes

principios:

a) El diseño y la realización adecuadas de los procesos biológicos 

basados en sistemas ecológicos, que utilicen recursos naturales propios 

del sistema, mediante métodos que:

i) Utilicen organismos vivos y métodos de producción mecánicos,

ii) Desarrollen cultivos y una producción ganadera vinculados al suelo o 

una acuicultura que respete el principio de la producción sostenible de la 

pesca,

iii) Excluyan el uso de OMG y productos producidos a partir de o 

mediante OMG, salvo en medicamentos veterinarios,

iv) Estén basados en la evaluación de riesgos, y en la aplicación de 

medidas cautelares y preventivas, si procede;

b) La restricción del recurso a medios externos.  Se limitarán a:

i) medios procedentes de la producción ecológica,

ii) sustancias naturales o derivadas de sustancias naturales,

iii) fertilizantes minerales de baja solubilidad;

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


Artículo 5

Principios específicos aplicables en materia agraria

a) el mantenimiento y aumento de la vida y la fertilidad natural del suelo, la 

estabilidad y la biodiversidad del suelo, la prevención y el combate de la 

compactación y la erosión de suelo, y la nutrición de los vegetales con 

nutrientes que procedan principalmente del ecosistema edáfico;

b) la reducción al mínimo del uso de recursos no renovables y de medios 

de producción ajenos a la explotación;

c) el reciclaje de los desechos y los subproductos de origen vegetal y 

animal como recursos para la producción agrícola y ganadera;

d) tener en cuenta el equilibrio ecológico local y regional al adoptar las 

decisiones sobre producción;

e) el mantenimiento de la salud animal mediante el fortalecimiento de las 

defensas inmunológicas naturales del animal, así como la selección de 

razas apropiadas y prácticas zootécnicas;

f) el mantenimiento de la salud de los vegetales mediante medidas 

preventivas, como la elección de especies y variedades apropiadas que 

resistan a los parásitos y a las enfermedades, las rotaciones apropiadas 

de cultivos, los métodos mecánicos y físicos y la protección de los 

enemigos naturales de las plagas;

g) la práctica de una producción ganadera adaptada al lugar y vinculada 

al suelo;
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h) el mantenimiento de un nivel elevado de bienestar animal que respete las 

necesidades propias de cada especie;

i) la obtención de los productos de la ganadería ecológica de animales 

criados en explotaciones ecológicas desde su nacimiento y a lo largo de 

toda su vida;

j) la elección de las razas teniendo en cuenta la capacidad de los animales 

de adaptarse a las condiciones locales, su vitalidad y su resistencia a la 

enfermedades o a los problemas sanitarios;

k) la alimentación del ganado con pienso ecológico compuesto de ingredientes 

procedentes de la agricultura ecológica y sustancias no agrarias naturales;

l) la aplicación de prácticas ganaderas que mejoren el sistema inmunitario 

y refuercen las defensas naturales contra las enfermedades, con inclusión 

de ejercicio regular y acceso a zonas al aire libre y a zonas de pastos, si 

procede;

m) la exclusión de la cría de animales poliploides inducida artificialmente;

n) el mantenimiento de la biodiversidad de los ecosistemas naturales 

acuáticos, la salud del medio acuático a lo largo del tiempo y la calidad del 

ecosistema acuático y terrestre circundante, en la producción acuícola;
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2.2 Conservación del Suelo y del Agua

Principio General

Los métodos de la agricultura orgánica conservan los suelos y los hacen más 

productivos, mantienen la calidad del agua y la usan de manera eficiente y 

responsable.                                                                                      

Recomendaciones

Los operadores deberían minimizar la pérdida de la capa superficial del suelo a través 

del uso de técnicas de mínima labranza, curvas de nivel, selección de cultivos, 

mantenimiento de la cobertura vegetal del suelo y otras prácticas de manejo que 

conserven el suelo.

Los operadores debieran tomar medidas para prevenir la erosión, compactación, 

salinización y otras formas de degradación del suelo.

Los operadores deberían utilizar técnicas que conserven el agua, tales como el 

aumento de la materia orgánica del suelo, la programación de la plantación y un 

diseño apropiado, eficiente y programado de las operaciones de riego.

Los operadores debieran aplicar agua e insumos de manera que no contaminen el 

agua por escurrimiento superficial o lixiviación a aguas subterráneas.

Los procesadores y manipuladores orgánicos, deberían instalar sistemas que permitan 

el uso responsable y el reciclaje del agua que no esté contaminada por productos 

químicos y/o agentes patógenos animales o humanos.

Los operadores deberían planificar y diseñar sistemas que usen las fuentes de agua 

de manera responsable y apropiada a la geografía y clima local.

Los planes de manejo orgánico deberían anticipar, evaluar y mitigar los impactos 

sobre los recursos hídricos, considerando, de manera no excluyente, precauciones en 

la aplicación de guano, densidad del ganado, aplicación de fertilizantes solubles y 

efluentes de instalaciones de procesamiento y manipulación.

Los operadores deberían respetar el manejo sustentable de los recursos y el bien 

común.
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6 Procesamiento y Manipulación

6.1 General

Principio General

La manipulación y procesamiento orgánico proporciona a los 

consumidores suplementos nutritivos de productos orgánicos de la 

más alta calidad y un mercado para los agricultores orgánicos que no 

compromete la integridad orgánica de sus productos.

Recomendaciones

Los manipuladores y procesadores debieran tratar y procesar los 

productos orgánicos de manera separada de los productos 

convencionales, tanto en tiempo como en espacio. 

Los manipuladores y procesadores debieran identificar y evitar la 

polución y las potenciales fuentes de contaminación.
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Artículo 6

Principios específicos aplicables a la transformación de

alimentos ecológicos

Además de en los principios generales enunciados en el artículo 4, la 

producción de alimentos ecológicos transformados se basará en los 

siguientes principios específicos:

a) la producción de alimentos ecológicos a partir de ingredientes agrarios 

ecológicos, salvo cuando en el mercado no se disponga de ingredientes 

en su variante ecológica;

b) la restricción al mínimo de aditivos alimentarios, de ingredientes no 

ecológicos que tengan funciones fundamentalmente técnicas y sensoriales 

así como de oligoelementos y coadyuvantes tecnológicos, de manera que 

se utilicen en la menor medida posible y únicamente en caso de 

necesidad tecnológica esencial o con fines nutricionales concretos;

c) la exclusión de las sustancias y los métodos de transformación que 

puedan inducir a error sobre la verdadera naturaleza del producto;

d) la tranformación de los piensos con cuidado, preferiblemente utilizando 

métodos biológicos, mecánicos y físicos.
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Principios específicos aplicables a la transformación de

piensos ecológicos

Además de en los principios generales enunciados en el artículo 4, la 

producción de piensos ecológicos transformados se basará en los 

siguientes principios específicos:

a) la producción de piensos ecológicos a partir de materias primas 

ecológicas para la alimentación animal, salvo cuando en el mercado no se 

disponga de materias primas para la alimentación animal en su variante 

ecológica;

b) la restricción al mínimo de los aditivos para la alimentación animal, así
como de coadyuvantes tecnológicos, y permitirlo solo en caso de necesidad 

tecnológica o zootécnica esencial o por motivos concretos de nutrición;

c) la exclusión de las sustancias y los métodos de transformación que 

puedan inducir a error sobre la verdadera naturaleza del producto;

d) la transformación de los piensos con cuidado, preferiblemente utilizando 

métodos biológicos, mecánicos y físicos.
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Ä205.103 Mantenimiento de registros por las                                      

operaciones  certificadas.  

(a) Un a operación certificada deberá mantener registros concernientes a la 

producción, recolección de cosecha y manejo de productos agrícolas que sean o 

est®n destinados para la venta, rotulaci·n o representados como ñ100 por ciento 

org§nicoò, ñorg§nicoò, o ñelaborado con org§nico (ingredientes especificados o 

grupo(s) de alimentos)ò.

(b) Tales registros deberán:                                                                                                 

(1) Adaptarse al negocio particular que conduce la operación certificada;

(2) Revelar completamente todas las actividades y transacciones de la operación

certificada con detalle suficiente para que sean comprendidas y auditadas de 

inmediato;

(3) Mantenerse durante no menos de 5 años más allá de su creación; y

(4) Ser suficientes para demostrar cumplimiento con la Ley y los reglamentos 

contenidos en esta parte.

(c) La operación certificada deberá tener tales registros disponibles para 

inspección y copia durante las horas normales de trabajo por los representantes 

autorizados del Secretario, el funcionario del Estado dirigente del programa 

pertinente del Estado y el agente certificador.
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Requisit

o IFOAM

Reglamentos CE 

No. 834/2007; CE 

No. 889/2008 Reglamento NOP

OGM Los estándares deberán exigir 

lo siguiente :

2.3.1 Se prohíbe el uso 

deliberado o introducción 

negligente de organismos 

provenientes de la ingeniería 

genética o sus derivados a en 

los sistemas de producción 

orgánica o productos 

orgánicos. Esto incluye 

animales, semillas, material 

de propagación, e insumos 

agrícolas tales como 

fertilizantes, acondicionadores 

de suelo, vacunas y 

materiales de protección de 

los cultivos.

2.3.2 Se prohíbe el uso de 

organismos provenientes de la 

ingeniería genética o sus 

derivados. Esto deberá incluir 

animales, semillas, material 

de propagación e insumos 

agrícolas, como fertilizantes, 

acondicionadores de suelo, 

vacunas o materiales para la 

protección de los cultivos.

Artículo 9

Prohibición de 

utilizar organismos 

modificados

genéticamente

1. En la 

producción 

ecológica no 

podrán utilizarse 

OMG ni

productos 

obtenidos a partir 

de o mediante 

OMG como

alimentos, 

piensos, 

coadyuvantes 

tecnológicos, 

productos 

fitosanitarios,

abonos, 

acondicionadores 

del suelo, semillas, 

material

de reproducción 

vegetativa, 

microorganismos 

ni animales.

Ä205.105 Substancias permitas y 

prohibidas, métodos e ingredientes en 

la producción y manejo orgánicos. 

Para ser vendidos como ñ100 por 

ciento org§nicoò, "org§nicoò, o 

"elaborado con orgánico (ingredientes 

especificados o grupo(s) de 

alimentos)ò, el producto se deber§ 

producir y manejar sin el uso de:

(a) Substancias e ingredientes 

sintéticos, excepto como lo dispuesto 

en Ä205.601 o el Ä205.603;

(b) Substancias no sintéticas 

prohibidas en Ä205.602 o el Ä

205.604;

(c) Substancias no agrícolas utilizadas 

dentro de o en productos procesados 

excepto a lo dispuesto de otra manera 

en Ä205.605;

(d) Substancias no orgánicas 

agrícolas utilizadas dentro de o en 

productos procesados excepto a lo 

dispuesto de otra manera en Ä

205.606;                                                                

(e) Métodos excluidos excepto 

vacunas, Siempre que, las vacunas 

estén aprobadas de acuerdo con Ä

205.600(a); 
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Requisito IFOAM

Reglamento

s CE No. 

834/2007; 

CE No. 

889/2008 Reglamento NOP

OGM 2.3.2 Se prohíbe el uso de organismos 

provenientes de la ingeniería genética o sus 

derivados. Esto deberá incluir animales, semillas, 

material de propagación e insumos agrícolas, 

como fertilizantes, acondicionadores de suelo, 

vacunas o materiales para la protección de los 

cultivos.

2.3.3 No se permite el uso semillas o polen 

provenientes de la ingeniería genética y plantas o 

material vegetal transgénico.

2.3.4 Los productos orgánicos procesados no 

deben utilizar ingredientes, aditivos o

coadyuvantes de procesamiento derivados de 

OGMs.

2.3.5 Con el objeto de verificar que no provengan 

de OGMs, los insumos, coadyuvantes de 

procesamiento e ingredientes (ver definición) 

deberán ser rastreados un paso atrás en la 

cadena biológica hasta el organismo productor de 

los mismos.

2.3.6 La contaminación de productos orgánicos 

por OGMs, producto de circunstancias que 

escapan al control del operador, pueden alterar el 

estatus orgánico de la operación y/o del producto. 

(f) Radiación 

ionizadora, tal como 

está descrita en el 

reglamentos 21 CFR 

179.26 de la 

Dirección de 

Alimentación y 

Fármacos; y

(g) Fango de aguas 

residuales.
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§ 205.201 Plan para el sistema de producción                                                 

o de manejo orgánico.

Un plan para el sistema orgánico deberá llenar los requisitos para la producción o de 

manejo orgánico expuestos en esta sección. Un plan para el sistema de producción o de 

manejo orgánico deberá incluir:                                                                                              

(1) Una descripción de prácticas y procedimientos a realizarse y mantenerse, incluyendo la 

frecuencia con la que se llevarán a cabo; 

(2) Una lista de cada substancia a usar como un insumo para producción o manejo,

indicando su composición, fuente, localización(es) dónde se usará, y la documentación de

disponibilidad comercial, tal como sea pertinente;

(3) Una descripción de las prácticas de la observación continua y de los procedimientos

que se realizarán y se mantendrán, incluyendo la frecuencia con la cual se desempeñarán, 

para verificar que el plan se ha implantado efectivamente;

(4) Una descripción del sistema de mantenimiento de récords implantado para cumplir con

los requisitos establecidos en Ä205.103;

(5) Una descripción de las prácticas administrativas y barreras físicas establecidas para

prevenir la mezcla de productos orgánicos y no orgánicos en una operación dividida y 

prevenir el contacto de operaciones de producción y de manejo orgánico así como 

productos con substancias prohibidas; 

(6) Información adicional considerada necesaria por un agente certificador para evaluar el

cumplimiento con los reglamentos.

(b) Un productor podrá substituir un plan preparado para cumplir con los requisitos de

otro programa regulador del gobierno federal, estatal o local por el plan para el sistema 

orgánico: Siempre que, El plan presentado cumpla con todos los requisitos de esta sub 

parte.
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Concep

to IFOAM

CE No. 834/2007; 

CE No. 889/2008 NOP JAS

Product

os 

silvestre

s

Los estándares 

deberán exigir lo 

siguiente:

2.4.1. Los productos 

silvestres 

cosechados solo 

serán  certificados 

como orgánicos si 

provienen de un 

medio ambiente 

estable y 

sustentable. La 

gente que cosecha o 

recolecta los

productos no debe 

extraerlos a una tasa 

que exceda el 

rendimiento 

sustentable del

ecosistema, o que 

amenace la 

existencia de 

plantas, hongos o 

especies animales,

incluyendo aquellas 

que no son 

directamente 

explotadas.

2. La recolección de 

plantas silvestres o 

partes de ellas que

crecen naturalmente 

en áreas naturales, 

bosques y áreas 

agrícolas se 

considerará un 

método de 

producción 

ecológico siempre 

que:

a) dichas áreas no 

hayan recibido, 

durante un período 

de al menos tres 

años previo a la 

recolección, 

tratamientos con

productos distintos 

de los autorizados 

para su uso en la 

producción 

ecológica de 

conformidad con el 

artículo 16;

Ä205.207 

Estándar de 

práctica para la 

recolección de la 

cosecha 

silvestre.

(a) Una cosecha 

silvestre  que se 

destine a vender, 

rotular o 

representar como 

orgánica se

deberá cosechar 

de un área 

designada que 

no haya tenido 

substancias 

prohibidas, como 

lo expone

el Ä205.105, con 

aplicación por un 

período de 3 

años 

inmediatamente 

precedentes a la

recolección de la 

cosecha 

silvestre.

(2) [Para 

plantas 

silvestres]* 

Cosechar 

productos 

agrícolas 

orgánicos 

mediante 

métodos que 

no dañen la 

conservación 

del ecosistema 

en las ñ§reas 

de 

recolecci·nò 

(de ahora en 

adelante se 

llama así a las 

áreas desde 

donde se 

cosechan 

plantas 

silvestres, que 

crecen 

espontáneame

nte).
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Concept

o IFOAM

CE No. 

834/2007; CE 

No. 889/2008 NOP JAS

Producto

s 

silvestre

s

2.4.4 El operador que esté a 

cargo del manejo de la 

recolección de los productos o 

recursos

comunes debe conocer el área 

definida para la cosecha.

2.4.5 Los operadores deben 

tomar medidas para asegurar que 

las especies silvestres

acuáticas de hábito sedentario 

sean recolectadas sólo desde 

áreas donde el agua no esté

contaminada con sustancias 

prohibidas por estos estándares. 

2.4.3 El área de recolección o 

cosecha se debe encontrar a una 

distancia apropiada de áreas

con agricultura convencional, 

polución o contaminación. 

2.4.2 Los operadores deberán 

cosechar productos únicamente 

en un área claramente definida

donde no se hayan aplicado 

productos prohibidos.

3. Las medidas 

necesarias para 

la aplicación de 

las normas de

producción 

establecidas en 

el presente 

artículo deberán 

adoptarse

con arreglo al 

procedimiento a 

que se refiere el 

artículo 37,

apartado 2.

b) la recolección 

no afecte a la 

estabilidad del 

hábitat natural o

al 

mantenimiento 

de las especies 

de la zona.

(b) Se deberá 

recolectar una 

cosecha 

silvestre de una 

manera que se 

asegure que tal 

recolección de 

la cosecha o 

corte no serán 

destructivos 

para el medio 

ambiente y 

sustentará el

crecimiento y 

producción de la 

cosecha 

silvestre.
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Requis

ito IFOAM

CE No. 834/2007; 

CE No. 889/2008 NOP JAS

Período 

de 

Conversi

ón:

3.1 Requisitos de 

Conversión                                                       

3.1.1 Debe existir 

un período de 

manejo orgánico 

en el cual se 

cumplan todos los 

requisitos de

éstos estándares 

antes de que el 

producto final 

pueda ser 

considerado como 

orgánico.

3.1.2 El inicio del 

período de 

conversión deberá 

ser calculado 

desde la fecha de 

solicitud o 

postulación al 

organismo de 

certificación. 

CAPÍTULO 5

Normas de conversión

Artículo 36

Plantas y productos 

vegetales

1. Para que las plantas y 

los productos vegetales 

se consideren 

ecológicos, las normas 

de producción 

enumeradas en los

artículos 9, 10, 11 y 12 

del Reglamento (CE) no 

834/2007 y en el capítulo 

1 del presente 

Reglamento y, en su 

caso, las

normas excepcionales 

de producción recogidas 

en el capítulo 6 del 

presente Reglamento, 

deberán haberse 

aplicado normalmente

en las parcelas durante 

un período de 

conversión de al 

menos dos años antes 

de la siembra o, 

Ä205.202 Requisitos 

para terrenos. Cualquier 

campo o parcela 

cultivable de donde la 

recolección de las 

cosechas se destinen a 

vender, rotular o 

representar como 

ñorg§nicoò, deber§n: (a) 

Haber sido manejados 

de acuerdo con las 

disposiciones del ÄÄ

205.203 hasta el 

205.206;

(b) No tengan 

substancias 

prohibidas, tal como 

están señaladas en Ä

205.105, aplicadas

durante un período de 

3 años inmediatamente 

anteriores a la 

recolección de la 

cosecha; y

(c) Tengan límites y 

zonas de 

amortiguamiento 

determinados y definidos 

tales como desviaciones

1. En las parcelas 

[campos] se 

tomarán las 

medidas necesarias 

para prevenir la 

deriva de sustancias 

prohibidas y el flujo 

de tales sustancias 

provenientes de las 

áreas colindantes. 

La parcela deberá 

satisfacer cualquiera 

de los siguientes 

requisitos:

(1) Los principios 

de ñPr§cticas de 

abonado de las 

parcelasò, 

ñSemillas, 

plántulas o 

material para 

propagación de 

hongos a usarse 

en las parcelasò, 

ñControl de 

animales y plantas 

dañinas en las 

parcelasò y 

ñManejo Generalò 

han sido aplicados 

a las

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


Requisi

to

IFOAM

CE No. 834/2007; 

CE No. 889/2008 NOP JAS

Período 

de 

Conversi

ón:

Alternativamente se 

podrá considerar

como inicio la fecha de 

la última aplicación de 

un insumo no 

permitido, y en tal

caso, el operador 

deberá demostrar que 

todos los requisitos de 

los estándares se han

cumplido al menos por 

un período de tiempo 

mínimo establecido en 

las secciones

4.2 y 5.2. El cálculo del 

período de conversión 

no puede comenzar 

antes de la fecha

de la última no 

conformidad 

relacionada con alguna 

práctica o uso de algún 

insumo.

en el caso de las 

praderas o los

forrajes perennes, de 

al menos dos años 

antes de su 

explotación como 

piensos procedentes 

de la agricultura 

ecológica, o, en el 

caso de los cultivos 

perennes distintos de 

los forrajes, de al 

menos tres años 

antes de la primera 

cosecha de los 

productos 

ecológicos.

2. La autoridad 

competente podrá 

decidir reconocer con

carácter retroactivo 

como parte del período 

de conversión todo

período anterior en el 

que:

a) las parcelas 

estuvieran sometidas a 

medidas definidas en 

un programa

para 

escurrimiento con 

el objeto de 

prevenir una 

aplicación no 

intencional en el 

cultivo de 

substancias 

prohibidas o el 

contacto con una 

substancia 

prohibida aplicada 

en un campo 

contiguo que no 

esté bajo 

administración 

orgánica.

parcelas con 

plantas perennes 

por no menos de 3 

años antes de la 

primera cosecha; y 

no menos de 2 

años antes de la 

cosecha o siembra 

de plantas que no 

sean perennes. En 

el caso de parcelas 

recién desarrolladas 

o de parcelas que 

no han sido usadas 

para el cultivo, en 

las cuáles no se 

hayan usado 

sustancias 

prohibidas por no 

menos de 2 años, 

estos principios 

serán aplicados a 

las parcelas por no 

menos de 1 año 

antes de sembrar o 

plantar. 
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Requisito IFOAM

CE No. 834/2007; CE No. 

889/2008 NOP JAS

Período de 

Conversión:

Para la duración del 

período de conversión, 

Los estándares 

deberán exigir lo 

siguiente:

4.2.1 Los productos 

vegetales provenientes 

de producciones 

anuales sólo podrán 

considerarse

como orgánicos cuando 

haya transcurrido un 

período de conversión 

de al menos 12

meses previo al 

comienzo del ciclo de 

producción. En el caso 

de cultivos perennes

(excluyendo los 

pastizales y praderas), 

este período deberá ser 

de al menos 18 meses

previo a la cosecha     

aplicado de conformidad 

con el Reglamento (CE) no 

1257/1999, el Reglamento 

(CE) no 1698/2005 o en

cualquier otro programa 

oficial, siempre que las 

medidas en

cuestión garanticen que no 

se han utilizado en dichas 

parcelas productos no 

autorizados en la 

producción ecológica, o 

bien                                                                                                                         

b) las parcelas fueran 

zonas naturales o 

agrícolas que no se

hubieran tratado con 

productos no autorizados 

para la producción 

ecológica. El período 

mencionado en la letra  b) 

del párrafo primero solo 

podrá contabilizarse 

retroactivamente cuando 

se faciliten a la autoridad 

competente pruebas 

satisfactorias suficientes 

que demuestren que se 

han cumplido las 

condiciones durante un 

período mínimo de tres 

años.

(2) En la parcela en período 

de conversión (la parcela 

que ya ha sido convertida 

según se especifica en la 

parte 1, pero que aún no 

haya cumplido con los 

requisitos especificados en 

la parte 1; de ahora en 

adelante denominada así), 

los principios de ñPr§cticas 

de abonado de las parcelas,ò 

ñSemillas, pl§ntulas o 

material para propagación de 

hongos a usarse en las 

parcelasò y ñControl de 

animales y plantas dañinas 

en las parcelasò y ñManejo 

Generalò han sido aplicados 

en la parcela por no menos 

de 1 año antes de la primera 

cosecha después de 

haberse convertido.

2. Las ñ§reas de recolecci·nò 

se protegerán contra la 

deriva de sustancias 

prohibidas o que fluyan de 

las áreas colindantes y no se 

usarán sustancias prohibidas 

por al menos 3 años en los 

áreas de recolección antes 

de recolectar productos 

agrícolas.

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


Requis

ito IFOAM CE No. 834/2007; CE No. 889/2008 NOP

JA

S

Períod

o de 

Conver

sión:

4.2.2 Debe existir un 

período de conversión de al 

menos 12 meses, previo a 

que pastos, praderas y 

productos cosechados de 

esas áreas, sean 

considerados como 

orgánicos.

4.2.3 El organismo de 

reglamentación puede 

extender el período de 

conversión dependiendo

de condiciones como el uso 

anterior de la tierra, 

capacidad de manejo del 

operador y factores 

ambientales.

4.2.4 Cuando se requiera 

que el período de 

conversión exceda a 

aquellos establecidos en el 

punto 4.2.1 y se permita 

etiquetar productos con 

expresiones como 

ñproducto de agricultura 

orgánica en proceso de 

conversi·nò o similares, los 

requisitos de los estándares 

deberán haberse cumplido 

por al menos 12 meses 

previos a la utilización de 

ese tipo de etiquetado.

4. En las parcelas ya convertidas o en fase de conversión 

a la agricultura ecológica que estén siendo tratadas con 

un producto no autorizado en la producción ecológica, el 

Estado miembro podrá reducir el período de conversión 

mencionado en el apartado 1 en los dos casos siguientes:

a) en el de las parcelas tratadas con un producto no

autorizado en la producción ecológica como parte de una

medida obligatoria de control de plagas o enfermedades

impuesta por la autoridad competente del Estado 

miembro;

b) en el de las parcelas tratadas con un producto no

autorizado en la producción ecológica en el contexto de

pruebas científicas aprobadas por la autoridad 

competente

del Estado miembro.

En los casos contemplados en las letras a) y b) del 

párrafo

primero, la duración del período de conversión se 

determinará teniendo en cuenta los elementos siguientes:

a) el proceso de degradación del producto de que se trate

deberá garantizar, al final del período de conversión, un

nivel de residuos insignificante en la tierra y, si se trata de

un cultivo perenne, en la planta;                                        

b) la cosecha que sigue al tratamiento no podrá venderse

haciendo referencia a los métodos de producción 

ecológica.

El Estado miembro en cuestión deberá informar a los 

demás Estados miembros y a la Comisión de su decisión 

de exigir medidas obligatorias.
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Requis

ito

IFO

AM CE No. 834/2007; CE No. 889/2008

N

O

P

J

A

S

Perío

do de 

Conver

sión:

Artículo 37. Normas de conversión específicas aplicables a tierra asociadas a  

la producción de ganado ecológico

1. Las normas de conversión recogidas en el artículo 36 del presente Reglamento 

serán aplicables a toda la superficie de la unidad de producción en la que se 

produzcan piensos.

2. No obstante lo dispuesto en apartado 1, el período de conversión podrá quedar 

reducido a un año para pastos y espacios al aire libre utilizados por especies no 

herbívoras. Este período podrá quedar reducido a seis meses cuando las tierras de 

que se trate no hayan recibido durante el último año tratamientos con productos no 

autorizados en la producción ecológica.

Artículo 38. Ganado y productos ganaderos

1. Cuando se haya introducido en una explotación ganado no ecológico de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, letra a), inciso ii), del 

Reglamento (CE) no 834/2007 y en el artículo 9 y/o el artículo 42 del presente 

Reglamento, y en caso de que los productos ganaderos vayan a venderse como 

productos ecológicos, las normas de producción recogidas en los artículos 9, 10, 11 y 

14 del Reglamento (CE) no 834/2007, y en el capítulo 2 del título II y, cuando 

proceda, en el artículo 42 del presente Reglamento, deberán haberse aplicado 

durante al menos: eses en el caso de los équidos y bovinos (incluidos los de las 

especies bubalus y bison) destinados a la producción de carne, y en cualquier caso, 

al menos durante tres cuartas partes de su tiempo de vida;

b) seis meses en el caso de los pequeños rumiantes, los cerdos y los animales para 

la producción de leche;

c) diez semanas para las aves de corral destinadas a la producción de carne 

introducidas antes de los 3 días de vida;

d) seis semanas en el caso de las aves de corral destinadas a la producción de 

huevos.

2. Cuando haya animales no ecológicos en una explotación al comienzo del período 

de conversión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, apartado 1, letra a), 

inciso iii), del Reglamento (CE) no 834/2007, sus productos podrán considerarse 

ecológicos si la conversión afecta simultáneamente a toda la unidad de producción, 

incluidos los animales, los pastos o cualquier parcela utilizada para la alimentación 

animal. El L 250/18 ES Diario Oficial de la Unión Europea 18.9.2008

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


Requi
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CE No. 834/2007; CE No. 

889/2008 NOP JAS

Produc

ción 

paralel

a 

3.2 Producción Mixta y 

Paralela                                                           

Los estándares deberán 

exigir lo siguiente :

3.2.1 Si no se convierte 

todo el predio (producción 

mixta), la parte orgánica y 

la convencional del campo 

deberán estar claramente 

separadas y de manera 

continua.

3.2.2 La producción 

simultánea de los mismos 

productos orgánicos y no 

orgánicos (producción 

paralela), sean éstos de 

origen vegetal o animal, 

sólo se permite cuando 

este tipo de

producción se realiza de 

tal forma que se pueda 

separar de manera clara y 

continua todo

producto declarado como 

certificado o certificable 

como orgánico.

3.2.3 Los materiales 

prohibidos se deben 

almacenar en lugares 

separados de aquellos 

donde

se manejan productos 

orgánicos.

Artículo 40

Producción paralela

1. Cuando sean de aplicación 

las condiciones establecidas 

en el artículo 22, apartado 2, 

letra a), del Reglamento (CE) 

no 834/

2007, un productor podrá 

tener unidades de producción 

ecológicas y no ecológicas en 

la misma superficie:

a) en el caso de que se 

produzcan cultivos perennes 

que requieran un período de 

cultivo de al menos tres años, 

y cuyas variedades no puedan 

diferenciarse fácilmente,

siempre que se cumplan las 

siguientes condiciones:

i) que la producción de que se 

trate esté incluida en un plan 

de conversión que 

comprometa al productor 

formalmente y con arreglo al 

cual el inicio de la conversión 

a la producción ecológica de la 

última parte de las superficies 

incluidas en el mismo  

comience lo antes posible y, 

en todo caso, en un

plazo máximo de cinco años,

Ä205.201 Plan para 

el sistema de 

producción o de 

manejo orgánico                                               

.(5) Una descripción 

de las prácticas 

administrativas y 

barreras físicas 

establecidas para

prevenir la mezcla de 

productos orgánicos y 

no orgánicos en una 

operación dividida y 

prevenir el

contacto de 

operaciones de 

producción y de 

manejo orgánico así 

como productos con 

substancias

prohibidas; y

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html
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b) en el caso de las superficies destinadas a la investigación agraria o la 

educación oficial autorizadas por las autoridades competentes de los 

Estados miembros, y siempre que se cumplan las condiciones 

establecidas en la letra a), incisos ii), iii) y iv) y la parte pertinente del 

inciso v); c) en el caso de las superficies destinadas a la producción de 

semillas, de material de reproducción vegetativa y de plantones, y 

siempre que se cumplan las condiciones

establecidas en la letra a), incisos ii), iii) y iv) y la parte pertinente del 

inciso v);

d) en el caso de praderas exclusivamente utilizadas para que pasten los 

animales. b) si el productor informa con antelación al organismo o la 

autoridad de control de toda entrega o venta de ganado o

de productos ganaderos; c) si el operador informa al organismo o la 

autoridad de

control de las cantidades exactas producidas en las unidades, junto con 

todas las características que permitan la identificación de los productos, 

y confirma que las medidas adoptadas para separar los productos se 

han aplicado. 18.9.2008 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 250/19                                                       

ii) que se hayan tomado las medidas oportunas para garantizar en todo 

momento la separación de los

productos procedentes de cada una de las unidades consideradas,

iii) que la cosecha de cada uno de los productos considerados se 

comunique al organismo o autoridad de control con una antelación de al 

menos 48 horas,

iv) que, una vez terminada la cosecha, el productor informe al organismo 

o la autoridad de control de las cantidades exactas cosechadas en las 

unidades en cuestión y las medidas aplicadas para separar los 

productos, v) que el plan de conversión y las medidas de control 

mencionadas en los capítulos 1 y 2 del título IV hayan sido aprobados 

por la autoridad competente; dicha aprobación deberá confirmarse todos 

los años tras el inicio del mencionado plan;

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


QUIENES NECESITAN LA CERTIFICACIÓN JAS

Å2001 / 2002:

ÅEl MAFF de Japón reconoce que el 

Reglamento (CEE) 2092/91 y NOP son

αŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜǎά ŀ W!{

- pero solo para productores ubicados

en la UE y los EEUU

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


En la UE o los EEUU

E
x
p
o
rt

a
c
ió

n

Productores agrícolas 

necesitan solo 

certificación 

UE o NOP

Solo el procesador/

exportador necesita

certificación JAS

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


En otros países:

E
x
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a
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Tanto productores agrícolas, como procesadores

y exportadores necesitan la certificación JAS,

aunque ya cuenten con certificado UE o NOP

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


Exportadores, quienes no procesen, 

empaquen o etiqueten los productos 

ellos mismos, 

no necesitan ni deben ser certificados según JAS.

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


LA CERTIFICACIÓN JAS

Å NOincluye

Å bebidasalcohólicas

Å y miel.

Å NO se aplica para productos procesados con
menosde 95%de ingredientesorgánicos.

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


DIFERENCIAS CON EL REGLAMENTO UE Y/O NOP

Se acepta la producción paralela. 

Å Permite el uso de KCl 

Å de fuente mineral como fertilizante

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


Uso del sello JAS es obligatorio

Uso de sello NOP Voluntario 

Uso de sello  UE Obligatorio para 

la UE 

Uso de sello IFOAM es voluntario 

Sello de Canadá es voluntario 

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


No permite el uso de:

Å bicarbonato de potasio

Å extractos alcalinos 

de ácidos húmicos

Å lignosulfonatos

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


ÅExige zonas de amortiguamiento

Exige explícitamente muy buenas 

condiciones sanitarias en 

plantas de procesamiento

http://www.maff.go.jp/e/jas/specific/organic.html


MUCHAS 

GRACIAS 
Oficina Central: 

16 de Septiembre Número 

204, Ejido Guadalupe 

Victoria Oaxaca, México

Tel. ++52951520061

++529515202687

Oficina Chiapas:

Avenida Central Norte 

Poniente Número  148 

interior 6. Chiapas México

Tel. 9616128393

www.certimexsc.com

http://www.certimexsc.com/

